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PODER EJECUTIT/O \
MINISTENO DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACIÓN Y COA/TUNICACIÓT'T

RESOLUCIÓN MITIC N" 880._

poR LA cuAL sE AnRUEBA EL REGLAMENTq_DE opnn¿ctótv om cónrco DE BaEN GoBIEkNo,
vrnstótvn"z, DEL MINISTERII DE rncNotiicnqs DE LA INFqRMACIqN Y coMUNICActótv, nlv
EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LAS NRM- MECIP DEL SISTEMA.DE CONTROL INTERNO.

/ -1-

Asunción, 3o de eUcwmAne de 2022

VISTO: La Ley N" 6.207/2018 "QUE CREA EL MINISTENO DE TECNOLOGLAS DE LA INFORMACION Y
coMUNICACIÓN Y ESTABLECE SU CARTA ORGÁNICA",-----------:. ------------------------------\-

El Acta de Compromiso N" 01/2019 para la implementación del MECIP como Modelo Estándar de

Control Interno ea gl Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC), suscrita

enfecha 25 de marzo de 2019,

La Resolución MITIC N" 208/2019 "POR LACUAL SE ADOPTA EL MODELO ESTANDAR DE

CzNTRzL INTERNI PARA INSTITUCIONES PÚNUC,qS DEL PARAGUAY (MECIP) EN EL

MrNrsTERro DE TECNzLIGLAS D,E LA INFzRMACIÓN Y CzMUNICACIÓN (MIrIq ",----------

El Mentorándum DGPP N"l I/2022, Por el cual la Dirección General de Planificación y Proyectos

eleva a cor¡sideración
Ministerid de Tecnolo
Interno, según
Ministerial;y,

el Reglamento de Operación del Código de Buen Gobierno, Versión N"2, del

gías de la Información y Comun icación, aprobado por el C

Acta N" 07 defecha 30 de diciembre de 2022' y solicita su

CONSIDERANDO: eue, por Acta N'07 tlefecha 30 de diciembre de 2022, el Comité de Control Interno aprobó

ll Re^glamento de Opeiación del Código de Buen Gobierno, Versión No2, del Ministerio de

Tecnologías de la Información y Comunicación.*---------

eue, por Resolución CGR No 377/2016, del 13 de mayo de 2016, Ia Contraloría General

7e la'República, adopta Ia norma cle requisitos mínimos para un Sistema de Control Interno

del Modelo Estándár de Control Interno para Instituciones Públicas del Paraguay -

MECIP..20]5.

eue, por Resolución AGPE N' 326/2019, del 17 de octubre de 2019, la Audiloría General

áel poder Ejecutivo adopta la norma rle requisitos mínimos y la matriz de evaluación para

un Sistema rJe Conn"ol literno del Modelo Estándar del Control Interno para Instituciones

Públicas del Paraguay MECIP:20I5.

Que, la Ley No 6.207/2018, en su artículo 8', establece que el Ministro es la máxima

áutorirlad institucional. En tal carácter es el responsable de la dirección y de la gestión

especializada, técnica, financiera y administrativa de la Entidad, en el ámbito de sus

aíribuciones legales, asimismo, ejerce la representación legal ilel Ministerio'---'*---*--r

eue, el Decreto N'5.330/2021 confirma al señor Fernando Saguier Caballero Bernarde(

lono Ministro de Tecnologías de la Información y Comunicación (MITIC).

POR TANTO: en eiercicio de sus atribuciones legales,
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EL MTNISTRy DE TECNoLocÍ¿s nn LA INFoRMActótv Y IqMUNICACÚÓN,

RE,S UELVE:

Artículo lo,- Aprobar el Reglamento de Operación del Código de Buen Gobierno, Versión N"2, del Ministerio

de Tecnologíal de ta Informición y Comunicación, en el marco de la implementación de las NRM-

MECI7 delsistema de"Control Inierno, aprobado por el Comité de Control Interno, según Acta No

07 de fecha 30 de diciembre de 2022, el cual como Anexo forma parte integrante de Ia presente

Resolición y cuya vigencia entrará a regir a partir de lafecha de la misma

Artículo 2o,- Encargar al Comité de Buen Gobierno la implementación y socialización del Reglamento de

Opurñia* del Código de Buen Gobierno, Versión No2, aprobado en virtud dél Artículo 1" de la

presente Resolución.

Artículo 3',- La pVesente Resolución será refrendada por
I

Artículo 4o.- Comanicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar.

Secretoria General

la Secretaria General de la Institución.
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Gapítulo I

DisPosiciones Generales

Art. {o Ámbito de apllcación, obieto y vigencia

El presente reglamento establece las normas básicas que regirán elfuncionamiento y la actuaciÓn del

Comité de Buen Gobierno del MlTlC, asl como el pioceOimiento a seguir en la resolución de las

controversias previstas en elCódigo de Buen Gobierno'

Su vigencia se extenderá desde su aprobación hasta su derogación o abrogaciÓn dispuesta por el

acueráo delComité conforme lo señalado en este reglamento.

Art.20. Terminología: Se entiende por:

a) Comité: El Comité de Buen Gobierno

b) Miembro/s: integrante/s del Comité de Buen Gobierno'

c) Coordinador: elo la Coordinador/a de Buen Gobierno'

d) CBG: Código de Buen Gobierno del MITIC'

e) RO: Reglamento de operación del comité de Buen Gobierno del MlTlc'

f) Encargado de Despacho: miembro del Comité de Buen Gobierno, elegido por sus pares' para cumplir

iár fun"ón"s previstás en el RO, durante el perfodo correspondiente'

g) secretaría: funcionario/a encargado/a por acuerdo de los miembros del comité, para cumplir con las

funciones establecidas en el RO, así como la oficina donde aquel cumple dichas funciones'

GaPftulo 2

De las reuniones ordinarias

Artículo 3: Fechas y horas de reuniones ordinarias. Elcomité se reunirá una vez en cada trimestre

del año, en el horario y lugar señalado 
"n-1" 

notiti.aciÓn de la convocatoria' Las reuniones podrán

realizarse mediante medios telemáticos'

A pedido de cualquiera de los miembros y con elconsentimiento expreso de más de la mitad' se podrá

cambiar el dfa Y la hora de reunión'

Elcambio deberá acordarse para cada ocasión

corridos antes de la nueva fecha acordada'
y será notificado a todos los miembrot 

[Tü?
cinco
Victor

para el dla correspondiente, debiendo la secretarfa

con una semana calendario de anticipaciÓn.

se señalará la fecha, hora Y lugar en que se llevará a la reuniÓn, asl el

uez
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tratar:

Cuando la decisión se refiera a cuestiones no fundamentales según calificaciÓn de la

de los presentes, Y existiera un empate, se Podrá desemPatar med iante elvoto del

Artículo 8' MaYorías calificadas: Se necesitará el voto favorable de Por lo menos 3

nhiGñ'
EcNo16las
Ycotuxtcactói

,W

orden del dla corresPondiente.

para establecer el orden del dla, la secretarfa incluirá los puntos señalados en el artlculo 5, además de

iot que cada miembro proponga. La propuesta deberá entregarse a la secretarfa hasta antes de

realiiadas las notificac¡onei. gñ h reunión, los integrantes del Comité también podrán solicitar que

sean tratados otros puntos no incluidos en el orden Oét Oia siempre que sean aceptados por todos los

demás miembros. El Coordinador podrá también proponer puntos a ser tratados por el comité en su

reunión ordinaria, cumpliendo las mismas formalidades'

La notificación de la convocatoria para reunión ordinaria asf como el cambio de fecha, deberá realizarse

por escrito y con acuse de recibo a cada uno de los miembros del Comité y al Coordinador'

También se cursará invitación al Coordinar para participar de la reuniÓn ordinaria, por escrito y con

suficiente antelación.

Artículo 5. puntos del orden del día: sin perjuicio de los temas especiales que.se incluyan a p1ogu9st?

de los miembros o del Coordinador en el árOen del dla, en cada reuniÓn ordinaria el comité deberá

a) Lectura del informe sobre las actividades desarrolladas y documentos recibidos'

b) Análisis y evaluación de las actividades realizadas para el cumplimiento de las funciones que le

compete conforme alartlculo 27 delGBG.

c) Determinación de las actividades a desarrollar asl como de las medidas correctivas a tomar,

señalando las tareas q* *ré"ponderán al Coordinador y en su caso a los demás miembros'

d) Elaboración de un informe por lo menos una vez al año y remitir al comité de control Interno' sobre

las tareas que le fueron encomendaOas y suJ iesultados, ionforme al Art.27 inc' de del CBG'

Artículo 6. Desarrollo y actas de reuniones. Participación del Goordinador' cuartos intermedios:

Las reuniones se realiiarán en el marco del orden, iespeto y colaboración. El Goordinador dirigirá y

ordenará la discusión, la secretarfa se encárgarg ¿e aientar en acta todo lo actuado' El acta será

firmada por todos ror ót"ráñó; t s; poore ántiegar copia autenticada por secretarfa a los miembros a

pedido de cada uno de ellos.

si ra reunión se prorongara por más de una hora y no existiese. acuerdo de todos los presentes para

continuar, cualquier miembro podrá solicit* ñ óúarto intermedio, retomándose la reunión dentro de

los siguientes 7 dlas.

Artículo z. euórum y mayoría exigida. Casos de empate: El quórum requerido para la reuniÓn

ordinaria es de por lo menos 3 (tres) miembros'

Las decisiones se tomarán por mayorla simple de los presentes, salvo los casos señalados en el artlculo

siguiente.
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Gapítulo 3

De las reuniones extraordinarias

convoquen,

b) En caso de que surja un inconveniente insalvable que le impida asistir a alguna

en la brevedad alCoordinador

c) Ofrecerse las tareas que ellcare el estén a su alcance.

isos

General
i¿i Gene ral

Cnnu*aihPradtimestat

,W

Arficulo g. Reuniones extraordinarias. oportunidad: cuando existieran temas cuyo tratamiento no

pudieran esperar la siguiente reunión ordinaria y lo solicitaran uno o algunos de los miembros; se

deberá convocar a una reunión extraordinaria.

La reunión extraordinaria podrá ser también solicitada por el Coordinador cuando surgieran temas a

ser tratados o accionei a ier tomadas conjuntamente con el CBG, que no admitieran demora'

En ambos casos se debe contar con la conformidad de al menos 3 miembros para que se lleve adelante

la convocatoria. euienes tuvieran interés en realizar la reunión extraordinaria, se encargarán de recabar

la conformidaO requeriOá y de presentarla a la secretaría, acompañando una nota donde exponga en

términos claros los puntol a der tratados asl como el día y hora acordados con los miembros que

otorgaron su conformidad.

Artículo 10. convocatoria y notificación: La convocatoria y la notificaciÓn deberán hacerse por

escrito a todos los miembros con una anticifaciOn mfnima de 24 horas, observando en lo pertinente lo

previsto en el argculo 4. En la notificación je ino¡car¿n los puntos del orden del dla a ser tratados, los

iue ¿áUeren coincidir con los señalados en la solicitud de convocatoria'

Artículo 11. Desarrollo y acta de reunión. Quórum y mayorla: La reuniÓn y la deliberación' sÓlo

tendrán lugar si la convoátoria contare con la conformidad de por lo menos tres (3) miembros' todos

ellos estuvieren notificááoi y s" encontrare reunido el quórum señalado en el artlculo 7'

se tratarán únicamente los puntos del orden deldla señalados en la convocatoria. De todo lo actuado

se labrará acta y se aplicará lo dispuesto en el artlculo 6'

Respecto al quórum y la mayorla necesaria para la toma de las decisiones, serán aplicables las

dispbsiciones de los artículos 7 y 8 de este RO'

GaPítulo 4

De los deberes de los miembros

Artlculo 12. Deberes y compromisos de los miembros: Es deber de cada uno de los miembros

poner lo mejor de sl pára que el.Cgmitf "r*ón 
*n sus funciones a cabalidad' En ese sentido los

miembros se comprometen especialmente a:

a) Asistir regularmente a las reuniones ordinarias y extraordinarias que se

É;ti;ip;.¡¿ñén ellas iespecto a otras actividades laborales no urgentes' m Basuatdc
Humano

de la lnlorma$ií

pala un Sistemade Requisitos

Año72021Ven¡lón:00'lde Buen

Victor

d) Cumplir con
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e) lnformar oportunamente si se presenta alguna dificultad o impedimento para realiza¡ la tarea

comprometida.

f) Colaborar con los demás miembros del comité en las labores que desarrollen en el marco de sus

funciones

e)Atendervdespacharlosasuntoscotidianos,firmando.lasnotasymemorandosenrepresentación
;eí¿;;ñ¿ óue réquieran ta atención de los asuntos cotidianos.

Capitulo 5

Del despacho de los asuntos cotidianos y la atención al público'

Articulo 13. Asuntos cotidianos. Encargado de Despacho. Designación: se consideran asuntos

cotidianos aquellos t"rn"r, péOiáor, 
"uertliones 

y actividades. que no requieran de una deliberaciÓn y

decisión especialdelComité nisignifiquen una modificaciÓn de sus pollticas o decisiones tomadas'

El despacho de dichos asuntos estará a cargo. de un miembro del comité elegido por sus pares en las

reuniones ordinarias. Elencargado de despacho puede ser reelecto.

Cuando por cualquier causa el Encargado de Despacho. no pudiera seguir desempeñando sus

funciones, informará a los demás miembios para que tbmen las medidas que correspondan alcaso'

Artículo 14. Funciones y responsabilidades del Encargado de Despacho: Son funciones del

Encargado de DesPacho.

a) Ejecutar las acciones que conlleven al cumplimiento de las decisiones tomadas por el comité'

b) Realizar un seguimiento sistemático del desarrollo y cumplimiento de las polfticas contenidas en el

cBG, conforme a ras o¡reót¡cés estabtecid;J üá i"mite'e informándole periódicamente sobre los

datos recabados.

c) Realizar los actos preparatorios pal3 las reuniones ordinarias y efraordinarias velando por el estricto

cumplimiento de las ntiñ. V proiedimientos establecidos en el presente reglamento'

d)Dirigiryorganizarlosexpedientescorrespo"qi?ry-"-:.191f^tlamosqueseplantearenalComitéde
cóntorh¡dao ál cge, tomando las providencias de mero trámfie'

f) lnformar al comité sobre los temas, cuestiones o pedidos que se planteen y no se consideren asuntos

cotidianos, convocandla una reunión e*raórJináriás¡fuerá pertinente, o incluyéndolo en elorden del

día de la siguiente reuniÓn ordinaria'

g) Velar por el adecuado manejo, archivo y conservación de los documentos del comité'

Artículo 15. Deber de los miembros de colaborar: Cada uno de bs miembros deberá colaborar con

el Encargado de Despacho, realizando las tareas especlficas que les sean encargadas Por el

y asistiendo a las reuniones convocadas.

Artículo 16. Atención al Funcionario resPonsable: Parala atención

y recepción de docu se habilitará una oficina como secretarla Y

un funcionario
dicho lugar

Artículo 17. De la designación se hará mediante votaciÓn, y podrá

lquiera de los o ajenos a estos.
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se requerirá la aceptaciÓn expresa de la persona designada y en su caso de su superior'

La elección de la secretarfa se hará simultáneamente con la del Encargado de Despacho, admitiéndose

igualmente la reelección.

euien e¡erza la secretarla lo hará sin perjuicio de sus funciones dentro del MlTlC, y no recibirá

remuneración especial Por ello.

Corresponde a la secretarfa:

a) Recibir, organizar y archivar documentos'

b) Atender y orientrar al Público.

c) lnformar en el dla al Encargado de Despacho sobre la recepciÓn de documentos y/o pedidos'

d) Recibir y cumplir las instrucciones del Encargado de Despacho, relativas a la tramitación de los

documentos, asuntos y expedientes del Comité.

Gapítulo 6

Procedimiento para la resolución de controversias y consultas'

Articulo lg. presentación del reclamo: Guando un ciudadano o cualquier funcionario entienda que

se ha violado o desconocido una norma Oál CgO, podrá presentar su reclamo a la secretarla para la

áonsideración del Comité, en forma escrita, verbalo por medios electrónicos'

La presentación escrita deberá contener: los datos del peticionante (nombre y apellido, ntimero de

cédula de identidad y domicilio); la aclaración de si se traia de un funcionario permanente, contratado

o comisionado de la lnstitución, o persona etteina a la institución; norma o principio del CBG violado o

desconocido; funcionario/s, directivo/s y/, ;i;il; que habrfan vioiado o desconocido la disposiciÓn del

cBG; relato circunstancia'oo oe los 
'necñás qr.ü- motivan el reclamo; indicaciÓn de las pruebas

documentales o testificales; firma del peticiónáni" y o"to. de contacto, indicando un correo electrónico

en elcualelcomité hará todas las comunicaciones'

El Encargado de Despacho deberá interiorizarse inmediatamente sobre la presentaciÓn, y sia la misma

le faltase alguno de los puntos arriba señaláoór, o comunicará alsolicitante otorgándole un plazo de

hasta 3 ltreJ¡ Oias hábiles para completar el reclamo'

Para la presentaciÓn del reclamo verbal, el interesado deberá acudir a la secretarla del cBG

personalmente o por ,*o¡o oé ápooeraoo'aáoiáámente acreditado. El solicitante deberá brindar los

mismos datos requeridos para la presentacñ;ñ;;¡io, de.lo cual el secretario labrará acta' la cual

deberá ser posterior*"nid-nr."oá por er 
"oñáitáñte-y 

er secretario o er Encargado de Despacho.

La presentaciÓn Por medio electrÓn ico se hará através del correo electrÓnico institucional indicado Por

elComité. EI comité arbitrará los mecanismos para asegurar que los datos Prove ldos por el

sean verldicos, completos y pertinentes'

Artfculo 19. Curso del
completarse todos los
EI comité designará caso
necesarias Para
del Comité. En caso

RV tDÁN
lng'
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En caso de que la violación o desconocimiento de las normas sea atribuida a personas u oficinas

determinadas, o que a consideración del miembro designado pudiera afectar a algún funcionario o

directivo del MlTlÓ, se le correrá traslado a los afectadbs, otorgándose un plazo de 5 (cinco) dfas

ñánilar para que realice un descargo con relación a los reclamos, pudiendo también arrimar u ofrecer

pruebas.

Artículo 20. Recolección de pruebas o elementos de juicio: Dentro de un plazo no mayor a 30

(treinta) dfas, el m¡emOio deéignado dispondrá las .diligencias necesarias para reunir todos los

elementos de juicio necesarios para el aüecuado estudio del Comité, especialmente recabará los

ofrecidos por las partes cuando fuera pertinente.

Artículo 21. Actuaciones. Formación del expediente: En el desarrollo del proceso, el miembro

designado velará potqr" 
"""n 

respetados los derechos de las partes, y pondrá su empeño para que

las d'iligencias se lieven con celeridad, imparcialidad y economfa.

Las actuaciones serán públicas para las partes, sin perjuicio de lo dispuesto por leyes especiales'

De todo lo actuado se dejará constancia escrita y se formará un expediente'

Artículo 22. Decisión det caso: Reunidos todos los elementos del juicio, el miembro designado

realizaráun informe t¡n"ivlo ár"vara arcom¡tq ácompañando.todas laé actuaciones. cumplido dicho

trámite, se deberá inciuií en et orden oei áiá oe rá siguiente reuniÓn ordinaria, o en su defecto

convocarse a una reunión extraordinaria, J"iá qu" ef ggínr.te delibere y resuelva el caso' En ningún

caso et plazo fijado párá'u *nión podrá biceo'er tos 30 días. se apliiará en lo pertinente todas las

normas'estable-cioas en el capftulo 3 del presente reglamento.

La decisión del comité no significará en ningún caso una sanción administrativa. si de los antecedentes

surgieren indicios souie lá tómisión de arg,ñ; pósiole falta administrativa, se elevarán los antecedentes

a lJDirección Generalde Asesorla Jurldica'

ftcioLo6lAs

YcotuNtcactóN

El Encargado de Despacho disPondrá las diligencias necesarias Para reunir todos los elementos

juicio necesarios Para
dentro de los 30 dlas.

el adecuado estudio del Comité, y podrá disPoner las diligencias

Reunidos los
Reglamento.

se procederá conforme a los artfculos 21 y

La decisión del comité podrá establecer una interpretación, una declaración y/o una recomendaciÓn'

óu"nOo fuera pertinente, se buscará la conciliación de las partes.

Artículo 23. Consulta sobre interpretación: Toda persona interesada podrá recurrir al comité para

plantear consuttas roür" f" int"tpreiación O"iCAé, ;in necesidad de que exista alguna controversia o

violación almismo.

La consulta podrá realizarse por idénticos medios que los mencionados en el artfculo 18 del presente

reglamento, Oen¡enOo cont¡éti"*" en.ella:. O"t* á"i p"ticionante (nombre y apellido' número de cédula

de identidad y domicilio); la aclaraciOn OJ sise ttáá O" un funcionario permanente' contratado o

comisionado de la lnstitución, o persona 
"*térn" 

a la instituciÓn; norma o principio del CBG sobre los

cuales exista duda; exposición de los trec'nos,'n-*"r y/o principios que generan la duda; firma del

peticionante y datos á.Ióóntá"to, indicandl-u-n 
"óiréo 

eiectionicó en el cuál el comité hará todas las

comunicaciones.
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